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Expedient núm. 2021/1407   

ANUNCIO

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 17 de junio de 

2021, se hace pública la convocatoria del Concurso para el cartel de la Fiesta Mayor 

de Martorelles 2021.

El contenido íntegro de la convocatoria es el que se transcribe a continuación:

“Convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva, en el marco de las Bases Reguladoras Específicas para el otorgamiento 

de una subvención en especie para el Concurso del Cartel de Fiesta Mayor de 

Martorelles 2021.

1.- Indicación de la aprobación de las Bases Reguladoras Específicas y del diario 

oficial donde quedan publicadas

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo 2021 fueron 
aprobadas las Bases Reguladoras Específicas para el otorgamiento por parte del 
Ayuntamiento de Martorelles, a través del Servicio de Participación, de una subvención 
destinada a financiar los premios para las fotografías sobre el patrimonio de 
Martorelles por valor total de 550€, siendo el detalle de los mismos el siguiente: 

300€ por el diseño del cartel
700€ por el diseño y la maquetación profesional del cartel, el diseño y  la maquetación 
del Programa de Fiesta Mayor 2021, el diseño de pancartas, anuncios para la prensa 
escrita y el contenido en las redes sociales

Estas Bases Reguladoras Específicas fueron publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia el 2 de junio 2021.

Con posterioridad, el 10 de junio 2021, fue aprobada por Junta de Gobierno Local una 
modificación de estas Bases Reguladoras, teniendo lugar la publicación 
correspondiente en el BOP del 17 de junio 2021 i en la BNS. 

2.- Cuantía máxima total de las subvenciones a otorgar i su consignación 
presupuestaria

El presupuesto máximo que se destinará en este período 2021 a la concesión de la 
subvención objeto de la presente convocatoria será de MIL EUROS (1000€) e irá con 
cargo a la aplicación presupuestaria "6000.3380.48100 – Premis i gratificacions 
activitats culturals".

Pot corroborar la validesa del document, fent servir les següents dades:

Codi Segur de Validació 0cee0fb37ad24e3a928e69614b0401a8001

Url de validació https://seu.martorelles.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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3.- Objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones

1.- El objeto de la subvención de la presente convocatoria es dinamizar la Fiesta 
Mayor de este año mediante la edición del Concurso para el Cartel de la Fiesta Mayor 
de Martorelles 2021, facilitar la deliberación a través de un proceso participativo para 
la selección de la obra ganadora, así como favorecer la difusión del programa con 
imágenes de este cartel.
 
2.- La subvención concedida a favor de esta convocatoria se destina a financiar el 
mejor cartel de Fiesta Mayor de este año, cuya celebración está prevista para los días 
8 a 12 de septiembre 2021.

3.- Las condiciones para acceder al concurso son inscribirse en el servicio del Celler 
de Carrencà (Av. Piera s/n, 08107 Martorelles, Tel. 935791266) presentando hasta dos 
carteles, con temática libre e inédita, hasta el viernes 18 de junio 2021, a las 15 horas 
o enviar dentro del miso plazo los carteles por correo ordinario al Ayuntamiento de 
Martorelles (Plaça de l'Ajuntament, 1, 08107 Martorelles - a la atención del Area de 
Cultura).

4.- Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de esta convocatoria será 
el de concurrencia competitiva i la deliberación definitiva irá a cargo de un jurado formado por 
la Comisión de Fiesta Mayor, la que elegirá la obra ganadora entre los tres carteles previamente 
más votados per la ciudadanía a través del portal DECIDIM.

5.- Requisitos para la solicitud i forma de acreditarlos

1.- Podrán ser beneficiarios/as de estas subvenciones las persones físicas que lo deseen y que 
realicen la actividad que fundamenta dichas subvenciones, siempre que no estén afectadas per 
ninguna de las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones 
38/2003, de 17 de noviembre.

2.- Las personas que deseen participar deberán hacer la inscripción antes el servicio del Celler 
de Carrencà (Masia de Carrencà, Av. Piera s/n, 08107 Martorelles, Tel. 935791266) 
presentando hasta dos carteles, con temática libre e inéditos, o enviar los carteles por 
correo ordinario al Ayuntamiento de Martorelles (Plaça de l'Ajuntament, 1, 08107 
Martorelles - a la atención del Area de Cultura).

6.- Plazo, forma i lugar de presentación de las solicitudes

El plazo para participar quedará abierto en el momento de la publicación de las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y la BNS y finalizará el día 18 de junio, éste incluido.

7.- Rectificación de defectos u omisiones en la documentación

En el caso de que en les obras apareciese una firma que permitiese identificar su autoría, se 
cursaría los pertinentes requerimientos de corrección a la persona autora, a fin de dejar hecha la 
enmienda antes de que las obras sean presentadas a deliberación del jurado.

8.- Órganos competentes para la instrucción y la propuesta de concesión

Pot corroborar la validesa del document, fent servir les següents dades:
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Url de validació https://seu.martorelles.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
a

tu
ra

 1
 d

e
 1

A
n

n
a

 N
o

g
u

e
re

s
 V

a
ll

b
o

n
a

1
8

/0
6

/2
0

2
1

A
lc

a
ld

e
s

s
a

 a
c

c
id

e
n

ta
l



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
25

-6
-2

02
1

 

C
V

E
 2

02
11

00
87

36
4

 

P
àg

. 3
-4

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Expedient núm. 2021/1407   

El órgano responsable de la instrucción del procedimiento para el otorgamiento de las 
Subvenciones objeto de la presente convocatoria será el Departamento de Participación.

La propuesta de concesión de las subvenciones será elaborada per un órgano colegiado 
constituido de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento y que estará formado per les siguientes personas que formen 
parte del equipo de Gobierno Municipal: el Alcalde, Marc Candela Callado i los  Regidores: 
Joan Marc Flores Riera, Roger Parera Roca, Mónica García Gené, Anna Nogueres Vallbona, 
Mireia Astivill Casamayor i Gerard del Caño Grañé.

El órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las 
Subvenciones será aquél que se determine de acuerdo con la normativa sobre delegaciones de 
competencias y atribuciones de órganos del Ayuntamiento, diferentes del Pleno.

El órgano competente para la concesión podrá, discrecionalmente, dejar desierto el concurso o 
no agotar el crédito total previsto.

9.- Plazo de resolución i de notificación

El plazo para el otorgamiento de les subvenciones comenzará el día de la publicación de las 
bases en el Boletín Oficial de la Provincia i la BNS i finalizará el día 18 de junio de 2021, éste 
incluido. 

La comunicación de la resolución se hará per les redes sociales del Ayuntamiento de 
Martorelles.

La falta de resolución dentro del plazo indicado tendrá efectos desestimatorios.

10.- Régimen de recursos

La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa y contra la misma se puede 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación.

Alternativamente i de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contando desde el día 
siguiente a su notificación

11- Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención

El otorgamiento de la subvención se realizará mediante una valoración por parte del Jurado. 

El Jurado tendrá la facultad de rechazar las publicaciones que incumplan las características 
anteriores, así como aquellas que sean discriminatorias por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social o resulten 
ofensivas.

12.- Medios de notificación o publicación

Pot corroborar la validesa del document, fent servir les següents dades:
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Una vez acordada la concesión de las subvenciones, éstas serán notificadas a los interesados en 
un plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación de la resolución, de acuerdo con 
aquello previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones.”

Martorelles, a 18 de junio de 2021

La Alcaldesa accidental,
Anna Nogueres Vallbona
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